
Número 34 Sábado,10 de tebrero de 1996 Pagina

Número 1670

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 167 2
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ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Ruiz-Erans Vivancos, en
nombre y representación de Agustín Ma rtínez Requena,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
expediente 72.277/95 .

Y en cumplimientodé lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .022/95 .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Carrillo Fernán-
dez, en nombre y representación de Santiago Bermúdez
Verdú, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Dirección General de la Policía, versando el
asunto sobre jubilación por incapacidad permanente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .940195 .

Dado en Murcia-a 14 de noviembre de 1995 .- El ' Dado en Murcia a 30 de octubre de 1995 .- El Se-
Secretario,José .Luis Escudero Lucas. cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia° ,

Hace saber: Que por el Sr . Albacete Manresar, en
nombre y representación de Promotora Inmobiliaria
Murmol, S .L ., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Murcia, versando el asunto sobre reclama-
ción 30/971/1995 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren interveniren -el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.024/95 .

Dado en Murcia a 14 de noviemj)re de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Cano Soubrier, en nom-
bre y representáción de Alfonso Ramón Cano Soubrier,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre li-
quidaciones en concepto de impuesto municipal de los te-
rrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
.60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .439/95 .

Dado en Murcia a 16 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .


